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¡dice de los pedimentos i denuncios de
las minas rejistradas en Santiago

PEDIMEINTOS
1887
ldsto 1. 5.- Don Pedro Antonio <Gagliardi re-

jistró el pedimento de la veta de
plata í cobre Mlilagro, en Tltil.

» 6.-Don Federico 2.> Barahoia rejistró
el pedimnento de la veta de cobre

ípaaFilomena, en Tiltil.
>8.-Don Ramnon Saavedra i otros rejis-

traron el pidimento de IaJ veta de
fierro Porvenir, en Laánpa.

DENUNCIOS

-gusto 2.-Don Antonio Sosmay denunció la
mina de plomo Súlfuros o Litre
con el nombre de San Luis.

» » Don Eduardo Muñlóz Sobarca de-
nuncié la mina de plata Descubri-
dora, en Las Condes.

D. 2.-Donl Edmnundo, Maubrac denrnció
la mina Juanita, en Las Condes.

>13.-Don Marcos Tebrich denunció la mni-
na de fierro Farfana, en Lo Agui-
rre.

niriguna comunicacion para ei ureeroro ue
pues de la ultima sesion.

Ageóque por suparte ioel prpsto,
iniláar la reforme del Código de Minería, h
bia celebrado conferencias con el señor Minist
de Justicia, a quien habia imupuesto de tod
los antecedentes de la ctieation.

Siguióse discurriendo en el D)irectorio sob
tan importante asuinto, hasta que se~ suj4pend
la sesion a las 31 P. M.

Antes de suspenderse ésta, fué presentad(
aceptado como socio el señlor don Junz Sehu.l
profesor de quíica i mineralojia de la Unive
sidad,

F. DE IP. PEREz,'
Presidente.

Francisco Gandariltas,
Secretario.

BESION 109 EN 14 DE AGOSTO DE 1887

Presidencia del seflor Ferez

Asistieron los sefíores Lastarria, Mandiola>
Ovalle, Varas i el secretario.

Leida i aprobada el acta de la sesíon aniterior,
se dió cuenta: de una comnnicacion de la Comi-
sion de Gobíerxo de la Honorable Cámara de
Senadores,-en la que se pide ~a esta Sociedad
informe sobre una solicitud de don Juan R~.
Neves sobre permiso para la construccion de
un ferrocarril a vapor destinado a esplotar los
depósitos de sal jema existentes en el puiúto de-
nominado Pampa Alta, en la que, entre otras
concesiones, pide que dichos depósitos se consi-
deren, para el efecto del pago de patente, en las

e* sefloi

Adolfo
so cient
Brusela

1

. Presidemía



de hs- secciones estranjeras. Los interesados de 1
esta República podrán desde luego comunicar a
esa direccion de las secciones estranjeras su ad-
.esion o sus peticiones de datos: la direceion
tiene por objeto especial-el de acojer, de ilustrar
o de protejer a los estranjeros en sus intereses
relativos a la empresa de que se trata.

Aparte de una Espogicion universa! interna-
cional, se organizará un gran concurso interna-
cional de ciencias i de industrias Todas las cien-
cias i las industrias se encuentran en cierto ins-
tante detenidas en su desarrollo por la presencia
de obstáculos que suscitan problemas no resuel-
tos todavía. Estos puntos indecisos, estos proble-
mas cuya solucion desean todos, de ordinario no
se presentan al espíritu de los investigadores
sino de una manera vaga i confusa; se agota la
actividad en esfuerzos estériles, por falta de di-
recelon, i el fracaso produce el desaliento. Q¿uitar
a los problemas toda oscuridad, enunciarlos en
f6rmulas claras i precisas, presentarlas como me-

a los inventores i obreros de todos los paises
i recompensar los esfuerzos afortunados, tal es el
objeto del eran concurso.

La idea que ha presidido en la organizacion
de este concurso tiene la adhesion entusiasta de los
sabios i de los industriales bellas. Una comision
compuesta de mas de seis mil riembros se ha
constituido en diferentes -comitées, cada uno de
los cuales representa una de las ramas de la acti-
vidad humana. En numerosas reuniones estos
comitées han investigado cuáles son, para cada

'una de las ramas científicas e industriales, las as-
iraciones i los deseos, los perfeccionamientos que
.ai que iealizar en la prodrcecion i en la utiliza-

cion de la materia. Han consignado en fórmulas
(desiderata) el fruto de sus estudios i de su espe-
riencia. Mas de dos mil desiderata están próxi-
masa proponerse a los investigadores de todos
los paises. A aquellos cuyos esfuerzos sean coro-
.nados por el éxito 1 cayos productos seflalen un
progreso, el jurado internacional discernirá re-
compensas i primas en especies. Podrá alcanzar
a medio millon de francos la suma que a este
objeto destine el comité. Tal es, a grandes rasgos,
oe8or Presidente, la obra en la cual yo desearia
v'er la cooperacion de los sabios i de los indus-
triales chilenos. La idea es nueva,.como se vé;
nadase ha hecho todavía en este camino, i su im-
prtancia no e os. puede ocultar. El Gobierno de
aReúbl" podria nombrar en Bruselas un co-

misario especial que representara en esta ocasion
los intereses chilenos.

Sirvase aceptar el señor Presidente las segu-
ridades de mi consideracion mas distinguida.

El Encargado de Negocios de Béijica en
fI.. ~1

ADOLPHE CARION.

Al £llor Presidente de la Sociedad Nacional de Minería.

Esplotacion de sal jema

Santiago, agosto 13 de 1887.

En una solicitud que don Rodrigo A. 2.' Ne-
ves ha elevado al Senado en representacion de
don Juan. R. Neves, sobre permiso para la cons-
truccion de un ferrocarril a vapor destinado a
esplotar los depósitos de sal jema existentes en
el punto denominado Pampa Alta, pide, entre
otras concesiones, la de que dichos depósitos se
consideren para el efecto del pago de patente,
en las mismas condiciones fijadas por el decreto
de 28 de junio del presente afTo para los depósi-
tos de borato de cal.

La Comision de Gobierno, ante la cual pende
esta solicitud, ha creído del caso consúltar la
opinion de esa sociedad respecto de la cláusula
que dejo indicada, i al efecto se ha encargado

nio solo a los depósitos de sal jema que piensa
esplotar el seÑor Neves, o -si seria preferible
dictar una resolucion jeneral para todos los de-
pósitos de la misma sustancia. existentes en el
pals.

En consecuencia, le ruego se sirva hacer po-
ner la presente en conocimiento de la Sociedad,
a fin de que si lo tiene a bien evacue el corres-
pondiente informe.

Dios guarde a Ud.

Fernando De 'ie-& pper,
Pro-secretario.

Al señor Presidente de la Sociedad Nacional de Minería.

Hé¡aquí el informe de la Sociedad:

Santiago, agosto 15 de 1887.

Señor Presidente de la Comision de Gobierno
del Honorable Senado:

Este Directorio se ha impuesto de la comuni.
cacion que el señor Pro-secretario de esa Comí-
sion le ha dirijido con fecha de ayer, en la que
se espone que don Rodrígo A. 2.0 Neves ha ele-
vado al Honorable Senado en representacion de
don Juan R. Neves una solicitud sobre permiso
para la construccion de un ferrocarril a vapor
destinado a esplotar los depósitos de sal jema

-existentes en el punto denominado Pampa Alta,
pidiendo, entre otras concesiones, la de que di-
chos depósitos se consideren, para el efecto del
pago de patente, en las mismas condiciones fija-
das por el decreto de 28 de junio del presente
año para los depósitos de borato de cal. La Co-
mision agrega que ha estimado conveniente
consultar a este Directorio respecto de la cláu-
sula indicada i sobre si convendría hacer esten-
siva la disposicion del decreto de 28 de junio
solo a los depósitos de sal jema que piensa es-
plotar el señor Neves, o si seria preferible dio-
tar una resolucion jeneral para todos los depó-
sitos de la misma sustancia existentes en el
pais.

A esta consulta este Directorio tiene el honor
de responder:

La esplotacion de los depósitos de sal jema
como la de todas las sustancias minerales no
metálicas cede al dueño del suelo, segun nues-
tro Código de Mineriaique, por otra parte au-
toriza al Gobierno para entregarla a los parti-
culares. A fin de nniformar estas concesiones
que eran numerosas i frecuentes, se dictó el de-
creto de 14 de abril del presente año con anuen-
cia de esta Sociedad. Se adoptó como base para
la constitucion de estas nuevas propiedades míi-
neras el sistema de la patente, que consiste en
hacer que el concesionario pague una suma anual
dada por cada hectárea o pertenencia que ocupe.
Se fijó en tres pesos semestrales por pertenen-
cia el cánon o patente que deberian pagar los
concesionarios de todas las sustancias enumera-
das en el decreto, escepto el borax, cuya l:aten-
te se fijó en un peso por cada pertenencia.

Mas tarde, sin anuencia ni conocimiento de
esta Sociedad, se dictó el decreto de 28 de junio
en el que se declara que la patente o cánon que
deben pagar los concesionarios de pertenencias
para esplotar borax, será de un peso por cada
cien pertenencias.

El señor Neves se presenta ahora al Congre-
so pidiendo se le exonere de las obligaciones que
como a concesionario de depósitos de sal jema
le impone el primer decreto i se equiparen sus
concesiones a las del borax fijadas por el segun-
do decreto; es decir, que en lugar de pagar tres
pesos semestrales por cada hectárea o pertenen-
cia, que comprendan sus concesiones, ofrece pa-
gar solamente un peso por cada cien hectáreas
o pertenencias.

El solicitante no dice qué estension compren-
den las concesiones que ahora tiene, ni cuánta
será la que a su juicio necesite ocupar para ase-
gurar el porvenir de su empresa.

ujiiLiu o sw iU elíJluiso que &uue. X eru bea i u un-
derable o mínima la cantidad de pesos que im-
porte esta concesion, no es cuestion primordial,
a juicio de este directorio; pues, el objeto de¿#l
patente no eS imponer ungravámen ni una con-
tribucion a la industria sino establecer un re-
gulador que haga imposible el monopolio de una
sustancia mineral ¿ualquiera.

Por medio de la patente, el concesionario que
limita su propiedad a algunas hectáreas o per-
tenencias, tiene seguro el dominio de ella i so-
porta un gravámen insignificante; pero, aquel
que pretende abarcar una grande estension para
impedir la concurrencia de otros, se impone una
carga insoportable. Este es precisamente el ob-
jeto de la patente. Suprimir sta o rebajarla a
una cantidad ínfima es destruir su. objeto i au-
torizar el monopolio en todos los grandes yaci-
mientos minerales. Por esto es que esta Socie-
dad cree que debe mantenerse la integridad del
decreto de 14 de .abril del presente año, i que
valdria mas buscar en otro jénero de concesiones
las ventajas que pudiera necesitar cl empresario
del ferrocarril de Pampa Alta.

Ménos justificada seria todavía la medida de
hacer estensiva esta concesion a todos los depó-
sitos de'sal jema del país que no la necesitan ni
la han reclamado i que produciria en cada loca-
lidad el monopolio de un artículo de tanto uso
en la industria como de jeneral consumo en las
poblaciones.

Dios guarde a Ud.

F. nn P. PEREZ,
Presidente.

Francimo Gandarillas,
Secretario.

Memoria de la Compaif¡a Minera
«La Tacora-

Señores accionistas:

Tengo el honor (le presentaros la segunda
memoria i balance de 'os trabajos de instalacion
i de réconocimiento ejecntados en la mina Ta-
cora, desde el 1 de agosto de 1886 liasta el.31
de julio de 1887.

En la memoria de febrero próximo pasado se
dió cuenta de la constitucion legal de la socie-
d«d, por decretos supremos de 24 (le diciembre
de 1886 i 11 de febrero de 1887 i del juicio que
se inició para cobrar la suma de 960 pesos pa-
gados por alcabala, a fin de constituir la comun-
nidad minera en sociedad anónima. Este juicio
se perdió en 1.a instancia.

En agosto del año pasado recibimos la mina
Tacora, situada en el miteral de Lo Vargas entre
las minas Virjinia i República, sin otro trabajo
que el pozo de ordenanza.

La ve&h de esta mina' revienta al sol a mas de
250 metros sobre el nivel del llano, en un panizo
mnui bonito sin farellones que destruyan la veta.

En la labor legal está,reconocida en una an-
chura de 10 metros en una masa ferrujinosa i cuar-
zosa, con metales de color mezclados con bronces
negros i de color.

En vista de la altura en que se encuentra la
mina i de las facilidades que presenta para un
socabon, que corriendo 240 metros cuelga 110
metros, se resolvió iniciar este trabajo, para lo
cual se pidió permiso a la sociedad minera Rep-
blica, por tener que iniciarlo dentro de su perte-
nencia.

-TRABAJOS INTERIORES

Soaboni-Durante un ano henms corrido
140 metros de 2 metros de ancho por 2.52 de-
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m ~etros. E¡ este putnto de divion de ámhas
p rtnencias, se cortó la veta Tacora al norte en
mas de 10 metros de ancho con rameos pobres
(te bronce amarillo i arenilla de fierro. Se ha
continuado por pertenencia de la Tacora 224
metros seguidos por la caja sur de la yeta. Espe
ramos avanzar 171 metros mas para dar una
cortada de reconocimiento. Si encontramos en
ella metal de cancha se seguirá el laboreo por el
centro de la veta hasta encontrar la correspon-
dencia de los beneficios de arriba.

En esta zona trabajaremos en la vertical sin
perjuicio de seguir el socabon.
1 Antes de 8 meses no podremos llegar a esa

interesante rejion de la mina.
La estraccion de las sacas del socabon se hace

por medio de carros de fierro, pues está enrielado
en toda su estension.

Cortada divioria.-En el deslinde de ámbas
vertenencias se ha dado una cortada de 27 me-
tros: 11 al norte del socabon i 16 al sur.

AI norte cortamos la veta Tacora en el estado
que hemos dicho i al sur, a los 10. metros, una
veta de 4í metros de ancho que parce ser la de la
República Esta veta se encuentra en mui buen
criadero con pepas de bronce amarillo.

-vi8 die o.-Se inició tambien un pique
divisorio sobre la veta Tacora que ge suspendió a
los 6 metros por no haber mejorado sus rameos.

Lumbrera.-Para no encontrarnos ofuscados
en el socabon, se está bajando una lumbrera que
nos permitirá avanzar mas de 200 metros con
buena ventilacion.

I z ;c:'
TRABAJOS ESTERIORES

CGnchas.-Se han formado las canchas perfeo- Vo'
tamente enrieladas a la salida del socabon. sult

Los trabajos de fragua i carpintería, horno de E
para el pan, rucas, departamento de cocina i en- 1
pleados, despacho, polvorera i almacen, camino que
casas i mobiliario de éstas se han hecho en comun que
con la sociedad minera La República. El detalle por
de estos trabajos se encuentra en la memoria de este
dicha sociedad i en los libros de la compartía. mac

Gontabiidad.-FAta ha sido llevada con arre- plat
glo a la le¡. pal

Cuotas.-Se han percibido con cierta regula- 11
ridad, solo deben cuotas atrasadas 3 accionistas op
cuyas acciones se rematarán el dia 27 del presen -pe
te, con arreglo al art. 10 de los Estatutos.

Terminaremos la presente memoria rogando a en i
los seflores accionistas que paguen sus cuotas el sal'
1.0 de cada mes, i tambien que vayan al mineral pre,
a visitar los trabajos. y

voSantiago, agosto 1.0 de 1887.3

31. M. ALDUNJ
Director -rente.

Balance desde el 1: de agosto de 1886 hasta el 31 de Julio de 1887

DEBE

Acciones de Responsabilidad ........
Id. habilitadas ..................

Gastos jenerales .................
Id. de sueldos .....................
Id. de legalizacion e instalacion
Id. de escritorio ....................
Id. de laboreo .....................

Herramientas i útiles ........... ..
Casas.......... ......... ..... .
Caballerizas. ..........................
Canchas ......... .........
Caminos ...... ........ . ...........Pique ....... ..... ..... . ..... ...... ...

$ 36,954.00
48,000.00

906.38
655.00
354.95

73.50
4,993.40
1,729.43
1,850.00

150.00
105.00

40.00
188.34

$ 96,000.00

HABER

Capital:
Acciones habilitadas.........

ld. de responsabilidad o cuo-
tas por percibir ...................

Cuotas colocadas cobradas.......

Santiago, julio 31 de 1887.

M. M ALDUNATE,
Jerente.

Examinado el balance i las cuentas tenemos el honor de manifestar a los seflores accionistas que tunadam
ellos guardan perfecta armonía con los libros de que proceden. La contabilidad está llevada en forma Providen
i con perfecta claridad. les en el

perfectaminero, v
el tiempo
que hasta
usa. El s

ALBERTO TAGLE. ORmsTo LAUREL, en las mi
de todos
Los open
mas: seis



batería tiene un cedazo por un lado, por el
ene que pasar el polvo minera], que el ce-
o mortero echa al ladio opuesto.
)s oedazos o tamises son jeneralmente del
0, o sea, d¿ 90 agujeros por pulgada cua-

a dos baterías, o sea, diez morteros o ma-
ieden reducir a polvo de 5 a 10 toneladas
dra minera] cada 24 horas, segun su dure.
iueden ser atendidas por dos hombres, uno
i otro de noche.,

iracion del polsulfdo de caloium e hiposul-
ftto de cal.

preferible, en donde se pueda conseguir
ilfito de soda, formar la solucion solamente
ta sal, la cual, por motivo de ser la preci-
e polisulfido de calcium, se va disminuyen-¡
Srtras se usa, tomando su lugar el hiposul-
cal, que se torma en la precipitacion. En

s en donde esta sal no se puede obtener, se
el hiposulfito de cal de la manera siguiente:
partes de cal viva, una de azufre molido

imado i cuatro de agua llovediza o destila-
hierven, mezclándose por el espacio de dos
horas en una vasija a propósito. El liqui-
i resulta se compone de una solucion de
tfito de calcium. Se prepara una solucion

Ifato de cobre, lexiviando metal cobrizo,
lerando como para majistral, o disolviendo

o cloruro de cobre en agua, en proporcion
5 por ciento de sal de cobre. Mezclando

i ncion con la de polisulfido de calcium, da
sultado sálfuro de cobre en estado de pre-
lo e hiposulfito de cal en solucion.
ecesita gran cuidado de no mezclar con la
n de áulfato de cobre, mas polisulfido de
m que el estrictamente necesaaio para hacer
eta precipitacion del cobre, porque al usar-
líquido en la lexiviacion, si contiene dicha
formaria en esta operacion súlfuro de pla-
>uble i se perderia.
a mas conveniente dejar una pequeña can-
de sulfato de cobre en la solucion, que no
npasarse on agregar del precipitante, aun-
te no causaria mas daño que al hacer la
ra precipitada de la solucion de plata, una
Ea cantidad de cobre se precipitaria con
er» esto sucederia solo en la primera ope-

Primera leriracuin.

Para hacer mas clara la descripeion de las
araciones siguientes, tomaremos por ejemplo
a hacienda de tres cajones o tinas de lexivia-
n, dos de precipitacion i dos depósitos para la
ucion solvente.
Jeneralmente las haciendas, para sturtir sus
deras a vapor, tienen en alguna altura inme-
íte, depósitos de agua de la que se sirven por
dio de tuberias de fierro. De esta agua se
ten para la primera lexiviacion i para otros
>s en el negocio. Podria decirse que todo el
irato está colocado por escalones mas o ménos
os, segun el tamaño de los depósitos que sobre
as se ponen; en el primero o mas alto está el
ósito de la solucion solvente.
,te depósito se forma de tablones de madera

pino, bien enlazados i amarrados con varillas
iercas de fierro i de capacidad de 250 galones.
seguida están colocados tres cajones cuadra-

i de 21 piés de altura, que sirven para la ]exi-
cion, lormados del mismo material que el de-
ito Antes mencionado.
El fondo de estos cajones está hecho de tal
nera, que el liquido tenga corriente hácia el
ate de ellos, en cuyo lugar tiene una llave por
cual pasa dicho liquido a los depósitos preci-
qilores; por dentro i a eso de 2 o 3 pulgadas
altura del fondo, tienen una reja de tiras
rtes de madera.
sobre esta reja i bien asegurada a los cuatro
os del cajon, está colocada una tela s6lida de
)don, de tejido no mui tupidó (manta), i so-

FU poino mlnerai, en cantídad c¡ tres tonela-
das, o sean 6,000 libras, se coloca sobre la man,
ta del primer cajon. Este contiene la plata en
éstado de cloruro, insoluble en agua, miéntras
que algunos de los metales, como fierro, zinc, etc.,
están en estado de sulfato i cloruros solubles en
este liquido.

Estando bien nivelada la superficie del polvo,
se abre la llave del agua con la cual se mantiene
cubierto éste; a los pocos momentos el agua co-
mienza a salir por la llave que está en la parte
de abajo del frente del cajon, mas o ménos car-
gada de los sulfatos i cloruros solubles ya men-
cionados, i se conduce por cañería para afuera de
la hacienda.
,Hasta boi no se ha introducido en grande es-

cala la economía de precipitar el cobre de esta
manera en grandes cantidades. Despues de 6 u 8
horas, la mayor parte de las sales solubles han
pasado disueltas. Ent6nces se cierra la llave del
agua i se abre la del segundo cajon que acaba de
ser cargado como el primero, i se trata de la mis-
ma manera.

Segunda l iviacion.

La masa mineral, ya desembarazada de la ma-
yor parte de sus sales solubles en agua, ahora se
trata con la solucion de hiposulfito de cal, abrien-
do la llave del tubo que la conduce del depósito,
se cubre bien la carga del cajon, filtra lentamente
por la masa o lodo mineral, toma el cloruro de
plata en forma de una doble sal-i lo conduce en
solucion a traves de la manta i de allf a los es-
tanques precipitadores. La rapidez con que pase
por la manta, dependerá de lo mas o ménos l4-
mosa que la masa estuviere.

El tiempo que se requiera para estraer toda la
plata soluble de los cajones, depende de esta
circunstancia mecánica i de la cantidad de plata
que contenga el mineral. Jeneralmente estas dos
lexiviaciones requieren de 24 a 48 horas para su
conclusion.

En algunas de las haciendas del Estado se
han esperimentado grandes dificultades con mo-
tivo de la roca lamosa que viene asociada con el
mineral. Varios esperimentos se han hecho í
puesto en práctica para evitar este mal, i aunque
se ha logrado en parte lo que se intentaba, siem-
pre ha sido con graves desventajas.

Haciendo la molienda en los morteros, con
agua, i tomando solo el mineral molido i mas
pesado que se deposita en los lameros, i dese.
chando completamente el mas liviano i lamoso
de los últimos, se ha logrado lexiviar con mas
facilidad; pero el metal precioso que contiene el
mineral de los últimos lameros, se pierde.

A mas de este inconveniente, el polvo o lodo
,mineral tiene que secarse a fin de prepararlo pa.
ra el reverbero, orijinando de esta manera otro
gasto de considéracion. Otros han mezclado are-
na con el polvo mineral lamoso para facilitar la
filtracion del solvente. En este caso los gastos
del beneficio han aumentado consideramente, por
tener que manejar i tratar una mayor cantidad
de polvo.

Se sabe que la carga en los cajones está lista
para sacarla cuando el liquido solvente que por
ella filtra no contiene plata, lo que se reconoce
mezclando con dicho liquido una solucion de po-
lisulfido de calcium, el cual produce un precipi-
tado negro, aunque solo haya trazas de plata.
Entónces se comienza la segunda lexiviacion en
el segundo cajon, el cual se acaba de concluir la
primera, en el tercero i último cajon, se conduce
la primera; miéntras que en el primero se des-
carga i vuelve a cargarse, i en este órden sucesi-
vamente los demas.

_Precipitacion de la plata.

En el tercer escalon e inmediatos a los tres,
cajones de lexiviacion, están los dedicados a la
precipitacion de la plata del liquido solvente,
construidos del mismo modo que los demas i de

se llena, se practica la precipitacion con, aquél
Esta operacijá no es otra cosa que una exaez

ta limitacin de un delicado procedimiento de.
laboratorio, i auVque jeneralmente aquélla SLI
practica por operarios que no tienen ningun co-
nocimiento de su teoría, nunca deja de producir
el resultado que se desea.

El precipitante que se usa, es el polisulfido,
de calcium, formiado como ya ántes se ha dicho,
el cual se mezcla con el liquido arjentifero, en la
solo suficiente cantidad para precipitar toda la
plata, revolviéndose vigorosamente el líquido -
con una paleta de madera. El operario toma
ahora en un tubo de cristal parte del líquido.
claro i le agrega precípitante. Si esto produce
un color oscuro, es prueba que hai plata todavía.
en solucion; entónces se le agrega al cajon mas
precipitante. Si al contrario, no se forma en el
tubo el precipitado oscuro, es dudoso si se habrá.,
agregado demasiado precipitante.

Para probar esto, parte de la solucion arjen.
tifera del segundo cajon se mezcla con el líqui-
do claro que se toma para ensaye del cajon que-
se está tratando. Si en este caso se forma rui.
precipitadb, parte de este líquido se agrega ak
primero hasta que deja de producirse la rae-
cion.

Esta exacta condicion neutral es esencial pa-
ra el buen éxito del procedimiento, porque co-
mo el líquido de que la plata se precipita se usa
luego como solvente para lexiviar, la presencia.
del polisulfido dé calcium formaria súlfuro de
plata insoluble, i de esta manera impediria el
buen éxito de éste método.

Siendo que la presencia del precipitante es la.
mas inconveniente por lo que se ha dicho, el
acetato dc plomo en solucion, que es un reacti--
vo aun mas delicado, puede aplicarse para des-
vanecer completamente esta duda. Si no da un
precipitado oscuro, es'segura la ausencia del po-
isulfido de caleium.

Esta operacion, aunque parece complicada,,
solo requiere el trabajo de dos hombres por 15.
o 20 minutos.

De 4 a 7 minutos se necesitan para que el
precipitado negro lamoso de súlfuro de plata s
asiente en el fondo de los cajones. Entónces, por
medio de un sifon, el liquido claro se vácia a un.
depósito colocado en el cuarto i último escalon,
construido tambien de madera i de 300 galones.
de capasidad. De éste se conduce el liquido por
medio de una bomba, miéntras se efectúa la pre-
cipitacion del segundo cajon precipitador, al de-
pósito del primer escalon ya mencionado para,
ser usado de nuevo. Cuatro operarios se necesi-
tan para atender a este aparato, alternándose-
por el dia i la noche.

Una de las circunstancias ventajosas i curio-
sas de este procedimiento es que el líquido sol-
vente aumenta en vez de disminuir miéntras
.stá en uso, a causa de que el polisulfito de cal-
cium al'precipitar la plata en la solucion arjen-
tífera, forma súlfuro de plata e hiposulfito de
cal. A mas de esto, el líquido precipitante, es-
puesto al aire libre forma una pequeña cantidad
de hiposulfido, i cuando se usa en la precipita-
cien, esta sal entra en el curso de las operacio-
nes;.de manera que de vez en cuando el solven-
te tiene que ser diluido en agua,

Tratamiento del s8lfuro de plata.

El precipitado negro de plata, mezclado con
algunas impurezas compuestas de súlfuros de
otros metales, se vácia por una llave en el fon-
do del cajon o un caso Se fierro de tres piés de
diámetro; de aquí se conduce a unas mangas o
sacos de lona, los cuales se colocan en una pren-
sa fuerte para desembarazarlos lo mas que sea
posible del liquido presente. Esta masa despues
de seca se quema en un pequeño horno, al cual
tenga acceso el aire libre. El azufre arde con su
llama azul característica por el espacio de tres
horas mas o ménos, en cuyo tiempo la masa es-
tá casi toda reducida a plata metálica, la cual



La última operacion ecnsiste en la fusióu de 1
la plata impura..Esta se coloca en un crisol de
plombajina, en cantidad de 2 a, 400 marcos, i
se funde en un horno a propósito calentado con
carbo% El azufre que dicha plata contenga, se
estrae, poniendo en su superficie fundida peda-
zos de fierro metálico, con el cual forma el azu-
fre un régulo ferrujinoso que sobrenada en li
superficie, el cual se estrae con cuidado; despues
de esto, para acabar de remover las impurezas
que aun quedaron, se agregan unas cucharadas
de ceniza de hueso i madera. Luego se vácia en
moldes de la capacidad que quiera dárseles.

El beneficio de una tonelada de úiineral en
una hacienda como la que acabamos de descri-
bir, ng cuesta arriba de 15 pesos, i aun pueden
introducirse algunas economías, que reducirian
aquella suma.

La pérdida de plata en el beneficio por lexi-
viacion varia de 1 a 3 por ciento. En el rever-
bero rara vez baja de un diez por ciento. Gno
de los gastos mayores de este beneficio, consiste
en el azufre que se gasta en la preparacion del
polisulfido de calcium. Se ha calculado que ca-
a libra de plata necesita 21 a 3 libras (e azu-

fre, el cual seria comparativamente barato si no
fuera por los fuertes derechos que paga cuando
se introduce del estranjero.

El azogue en los Estados Unidos

(De la Re vUta Miura de Madrid)

Por raro que parezca, recibimos infinitamen-
con mas regularidad i oportunidad las memo-

is de muchas sociedades mineras e industria-
s. estranjeras que las de nuestro propio pais.
Entre varias que recientemente nos han líe-

Ldo, suponemos de preferente interes para
iestros lectores la memoria que tenemos a la
sta de la Compañía minera Nueva Almaden
California, la cual sola produe los dos tercios

i todo el azogue que en los Estados Unidos se
)tiene, que entre diez minas no llega a 30,000
ascos, miéntras el establecimiento de Alma-
in de España produce 51,000. Aunque con el
)mbre de Nuevo Almaden, halagador para
spaña i para los accionistas de esa Compañia,
támui léjos de la importancia ~del estableci-
i.ento español, ni en el contenido del mineral,
en la riqueza de éste, ni en la buena i segura

plotacion, ni en los resultados finales, i por
as que las comparaciones son siempre poco
invenientes, en este caso el nombre mismo de
sociedad parece como que provoca la compa-

Lcion sigiente:

lucto en el año, fras-
S'..5.... ..... ....... i.
ieza del mineral.....
o del frasco, pesetas
idades aproximadas

1 viejo Almaden El nuevo Alma-
español den amercano

50,920 19.550
9,471% 1,960/

36 135
6.000,000 750,000

En un punto, sin embargo, aventaja notable-
nte el establecimiento americano al español,
s que vende bien la calidad idéntica a la de
este último; pues, miéntras el precio medio
los azogues españoles de seguro no llega a
) pesetas, el de los americanos ha pasado de
2 pesetas.
El año, o sea la campaña del Nuevo Almaden
la memoria, empieza el 1.° de mayo de 1886,
ermina el 30 de abril de 1887 i ha sido de
inor produccioh qué la anterior, pero de mejor
;ultado por aumento de precios 1 disminucion
gastos, al punto que las utilidades de la au-
-ior no pasa.de 160 pesetas, miéntras las de
a, sin contar la renta de .terrenos, llega a
),000. La memoria es de suma claridad i

capital, resulta men poere; pues, sienuo este u
58.000,000 de pesetas, las acciones solo han re
cibido 24 por ciento por el año como utilidades
Si el Almaden español hubiera de avaluarse el
esta proporcion no seria exajerado ýl estimarl
en 300.000,000 de pesetas, es decir,] 00.000,0T
mas del cálcalo del iefñor Navarro Reverter de
valor de Almaden, mas las minas de Linares,
mas las salinas que aun le quedan al Estado

De todos modos, los detalles de la memorii
de Nuevo Almaden son de aquellos que justifi
can que España está orgullosa de su antiguo

A

Resistencia del acero

POR M. FLAMANT, INJENIERO

I CAMINOS.

(Continu

Alargamiento.- El ala
diente a la rotura por trae
cuando no se tiene cuidado
ciacion mui importantes.

Se sabe que en toda pri
rrote ensayado pasa por 1
que son:

1.1 El neríodo elástic( ejue

i termina en e¡ maximo ne ressyencia.
3.0 Un segundo período de deformacion per- Be poe

manente, que comienza en el máximo de resis- sionw
tencia i termina en la rotura, idurante el cual el
alargamiento se localiza en una parte del barrote les qui
i las demas conservan sencillamente la deforma. las ra
cion adquirida. Esta última deformacion es lo s
que Ee llama la estriccion, porque va acompañada forma
<le una contraccion transversal que se termina que el
por la rotura. mismo
. Se comprende que el alargamiento total refe-
rido a la unidad de lonjitud será mui diferente,
segun que la lonjitud sobre la cual se mnide aquel
i que comprende la etricion, comprende ademas
partes mas o ménos estendidas fuera de aquella Par
en que se ha producido e,ta deformacion. e barrot

Si, por ejemplo, con M. Barba, llamamos 1i compa
L las lonjitudes primitivas de dos barrotes del hipóte
mismo acero que tengan secciones transversales den e
jeométricamente semejantes, cuyas dimensiones raices
homólogas sean a i A, i siendo X la razon del tranve
alargamiento ántes de la estriccion, razón que es En
evidentemente la misma para los dos barrotes, tant
sus alarga mientos totales en este momento serán
repectivamente A 1 i X L. La:

Designemos por x i X las lonjitudes que en tipo a
cada uno de los barrotes esperimentan la estric- 100
cion i por A x i A x los alargamientos que toman
durante este período de la defornacion hasta la 1002
rotura. Habiendo supuesto idénticos los metales, n x 8'
x i X así como A x i A X serán proporcionales a La
a i A, si suponemos que las formas de los barro- barrot
tes, tanto en la parte contraida como en lo res- de Ion
tanto, quedan jeométricamente semejantes, lo lr.
mismo en el sentido lonjitudinal como en elsen-
tido transversal; se tendrá, pues,



k- - ~a, uu U¿ ¡ApJolu.M o " t-
!adoptará como término de -compara-
,arrote tipo cualquiera i se deducirá el

espQndieñte de la razon -:-, el cual,
una vez elejido servirá para determinar las 1onji-
tudes sobre las cuales se deberán medir los alar-
gamientos de los domas.

En resúmen, se apreciará, er condiciones com-
parables, la resistencia a la rotura por traccion i
i el alargamiento correspondiente de diversas
mpestras de acero, si se opera sobre barrotes de
prueba cuyas secciones queden próximamente
semejantes entre si i se adopta una razon cons-
tante entre el cuadrado de la lonjitud i el área de
la seccion trasversal.

Por ejemplo, cuando se trate de pruebas de
planchas, cantoneras, etc., destinadas a la cons-
truccion de puentes, los barrotes de prueba se-
rán naturalmente rectangulares i de un espesor
-igual al espesor de la plancha del ala de la can-
tonera, etc. Se deberá dar, en cuanto sea posi-
ble, a todos los barrotes seceíoneq jeométricas
semejantes. Bastará para esto fijar una vez por.
todas, la relacion de la anchura con el espesor.
Hecho esto, estará tambien la lonjitud en una
relacion constante con el espesor, i esta relacion
se podrá exijir en el pliego de condicionjes. Por
ejemplo, si se estipula que la anchura del barro-
te de prueba sea igual a dos veces i media su
espesor, i si se quiere adoptar la fórmula de la
comparfa P. L. M., es decir, L=80 S, la lon-
jitud del barrote deberá ser igual a %/8 x 2,5=
14 veces este mismo espesor.

La lonjítud de que se trata es aquella sobre
la cual s miden los alargamientos, que debe
ser siempre inferior a la lonjitud total del ba-
rrote. La presencía de cabezas mas anchas que
el resto de la varilla, introduce en efecto en lus
condiciones de resistencia tna perturbacion que
se debe elíiminar, no considerando en todo el ba-
rrote ensayado mas que la partt intermedia si-
túadix a cierta distancia de las cabezas.

La companía P. L. M. esperimenta en la ac-
tualidad barrotes sin cabeza que son agarrados
en sus estremi Iades por uflas estriadas monta-
das en soportes cónicos, de modo que la presion
qun ejercen sobre el barrote aumenta con eles-
ferzo de traccion. Esta disposicion tiene por
efecto no solo hacer' desaparecer toda incerti-
dumbre procedente de la influencía de las cabe-
zássino tambien i sobre todo hacer mucho mas
sencilla i méios costosa la preparacion de los
barrotes de prueba.

Pruebas de temple.-La maleabilidad del ace-
rose determina frecuentemente por esperiencias
de doblamiento en caliente i en frio, áutes i des-
pues del temple. Cuando se quiere tener la se-
guridad de que el acero posee una gran dulzura
ifde que se t rabajará fácilmente, se exije que no
se modifique sensiblemente por el temple, o al
mnénos que conserve despues de esta operacion
facultad de doblarse en frio segun ciertas for-
mas determinadas préviamente. Las condicio-
nes que se imponen respecto de este particular
pueden ser mas o ménos rigurosas, segun el uso
a que se destine el acero. Así, por ejemplo, la
circular del Ministro de Marina de 9 de febrero
de 1885 prescribe que las planchas de acero pa-
ra construcciones deberán doblarse despues del
temple de manera que presenten una curvatura
permanente cuyo radio mínimo, medido inte.
riormente, no sea inferior al espesor del barrote
esperimentado. Las planchas para calderas, por
el contrario, han de poder doblarse de plano en
dos, de modo que las dos mitades esté.¡ comple-
tamente a]ulicadas una sobre otra. Despues de
estas pruebas no deberán presentar ningun vea
tijio de rotura.

No es necesario insistir sobre la utilidad de
estas pruebas mas fáciles de hacer que las de
resistencia a la rotura, o al ménos que no exijen,
domo éstas, útiles particulares. Se pueden ade-
más variar cuanto sea necesario segn las cua-
lidades que se quieran exijir a las piezas de
acero.

Es de notar además que con todas las calida-

mite ace elasticidad aproximándolo a la carga de
rotura, principalmente en los aceros duros que,
templados, conservan defonmaciones proporcio-
nales a las cargas hasta el momento de la ro-
tura.

Los efectos del temple, en un mismo acero,
son tanto mas enérjioos cuanto mas rápido ha
sido el enfriamiento, i por consecuencia el tem-
ple en agua produce modificaciones mas sensi-
bles que el temple en aceiteVi los aceros se mo-
difican tanto mas por el temple, cuanto mayor
es la cantidad relativa de carbono que contie-
nen.

Pruebas al choque.-Los ensayos de rotura
por traccion con medida del alargamiento co-
rrespondiente, completados en el caso que se
quiera tener seguridad de la dulzura del acero,
con un ensayo de doblamiento despues del tem-
ple, basta ordinariamente para apreciar la cali-
dad del acero. Sin embargo, para ciertos usos
se hacen tambien pruebas al choque. Para que
sean concluyentes estas pruebas, deben ejeen-
tarse sobre piezas terminadas i dispuestas para
ser utilizadas. Cuando se trata por ejemplo de
ejes de locomotoras, de llantas de ruedos, el eje
¡ la llanta terminados se someten a la prueba
del choque de una maza en condiciones deter-
minadas. Estas pruebas tienen por objeto poner
en evidencia en la masa de la pieza defectos lo-
cales, frecuentemente imperceptibles i que no
se echarian de ver por el ensayo de muestras
sacadas de-otros puntos.

Los ensayos de resistencia al choque, sea lon-
jitudinal, sea transversal, ejecutados sobre ba.
rrotes cortados de planchas o piezas de acero,
no dan en jeneral resultados diferentes, respec-
to de la clasificacion de los aceros, de aquellos
que suministran los ensayos de rotura por trae-
cion (1).

Empleo del acero.-Las precauciones que se
deben tomar al emplear el acero en las cons-
trucciones, se deducirán del conocimiento de la
constitucion molecular de este metal, que se de-
be Considerar como una especie de hormigon.
To ochoqne, todo desgarron violento puede te-
ner por consecuencia una alteracion de las par-
tes sacudidas. La abertura de un agujero, i la
accion de la cizalla disgregan las partes próxi-
mas a aquellas en que se ha producido el corte,
i las pone en un estado que perjudica no solo
su propia resistencia, sino tambien la del con-
junto de la pieza, en la cual se pueden propagar
las hendiduras i las soluciones de continuidad
producidas por la accion violenta del útil. Es
preciso, pues, quitar todas las partes alteradas,
si se quiere devolver o conservar a las piezas de
su resistencia primitiva.

Los útiles que no obran mas que sobre masas
pequeñas a la vez, como la lima, la maquina de
taladrar o la de cepillar, no disgregan las partes
próximas á aquellas que quitan i se deben em-
plear esclusivamente cuando se quieren evitar
las hendiduras i soluciones de continuidad de
que acaba de hablarse.

Los esperimentos de M. Barba ya citados por
M. Considere, han demostrado, en lo relativo a
los agujeros abiertos con buril, que la zona al-
terada no se estendia apénas a mas de un mil¡-
metro i medio de los bordes de los agujeros. No
es, pues, necesario para ponerse al abrigo de to-
do inconveniente, abrir con el taladro todos los
ugujeros que se deban practicaren las planchas;
basta, despues de haberlos abierto con el buril
sobre un diámetro inferior en tres o cuatro mi-
línetros próximamente al que deben tener, em-
plear el taladro para darles su diámetro defini-
tivo.

(1) Los reeultados de los ensayos al choque pueden diferir en
val¿r absoluto de los ensayos a la traccion: as¡, en jenera, el
alargamiento de rotura por choque lonjitudinal, es mayor que
el alargamiento de rotura por traccion sencilla lo eual quos
consiste en que se produce esrccion hácia las dos estremiades
de la bama golpeaa lo tudinalrente. Los resultados relativosquedan los mhmos, es decir, que un acero que se alarga mas que
otro por la traccion, se alargar n tmbien mas por la accion del
hoque.

Iguios vivos celDen evitarse siempre en cuantosea posible.
Lo mismo sucede con las alteraciones proda-

cidas por la accion de la cizalla: no se estienden
a mas de un milímetro de los bordes de las plan-
chas cortadas; la zona alterada está tañto mas
restriojida cuanto mas perfecto ha sido el trabLa-
jo de la cizalla; es casi nula cuando las hojas
del útil están bien ajustadas i se mueven exac-
tamente en un mismo plano produciendo cortes
bien limpios. Para hacer desaparecer la zona
alterada, basta entónces jeneralmente nna lima-
dura que quite las rebabas i redondée los ángu-
los.

El martillado i toda clase de choques pueden
alterar tambien al acero i se deben evitar en
cuanto sea posible. Cuando se deban martillar
planchas o cantoneras de acero, lo mejor será
golpear sobre un yunque de gran superficie para
repartir sobre una estension mayor la presion
producida por el choque del martillo.

Todas estas alteraciones, así las que provienen
de la accion de los útiles cortantes óomo las que
producen los choques, desaparecen si se pueden
recocer las piezas de acero, cuando esté termi-
nado el trabajo; pero esta operacion seria im-
practicable muchas veces con las vigas de
puente,

Remache.-Por motivos análogos, M. Barba
i los injenieros del Creusot prefieren los roblo-
nes de hierro a los de acero.

Las piezas de acero que se han de unir por
medio de remaches, siendo con dimensiones
iguales, mas resistentes que las de hierro, exi-
jen roblones mas fuertes o mas numerosos. Se
puede hacerlos mas fuertes o formándolos del
metal mas resistente, o aumentando sus dimen-
siones. La primera solucion es la que mas se-
duce, tiene la ventaja de conservar la homoje-
neidad de la construccion en la cual no entra
entónces mas que un solo metal; pero el empleo
de roblones de acero presenta sus dificultades.
No se les debe calentar a una temperatura de-
masiado elevada, porque entónces la contrae-
cion que resulta de su enfriamiento es demasia-
do fuerte, i hai el peligro de que salten sus
cabezas. Apenas se puede pasar del rojo cereza
para la temiperatura inicial, i es preciso que el
martillado se termine a una temperatura sufi-
ciente para que pueda efectuarse aun el agluti-
namiento de las partes sacudidas por el choque;
es, pues, preciso que los golpes de martillo ce-
sen en cuanto sea posible, cuando el roblon esté
aun rojo. Estas condiciones hacen difícil el uso
del martillo de mano en el empleo de los roblo-
nes de acero, que no se pueden colocar en bue-
nas condiciones mas que por medio de una má-
quina de remachar.

Parece, pues, preferible buscar el aumento de
resistencia de la dobladura para las planchas de
acero en el aumento de los diámetros o del nú-
mero de los roblones de hierro.

Sin embargo, esta opinion no es jeneral i mi-
chos injenieros creen que pueden hacerse de ace-
ro los roblones, teniendo cuidado de emplear
para estas piezas un metal jue presente cuali-
dades suieriores desde el punto de vista de la
maleabihidad. Solo la esperiencia es la que pue-
de decidir esta cuestion.

Pruebas sobre las piezas toeminadas.-Aun
cuando se adopten todas las precauciones que se
acaban de indicar, nunca se está absolutamente
cierto de que las piezas de acero, despues de
concluido el trabajo no han esperimentado inte-
riormente modificaciones que alteren su resis-
tencia i que las espongan a romperse brusca-
mente bajo la accion de causas relativamente
pequeflísimas.

Un esperimento se hizo al comienzo del año
1885 en el taller de ensayos del arsenal de Ma-
linas. Se trataba de comparar dos vigas del
mismo modelo i de las mismas dimensiones, la
una de hierro i la otra de acero, construidas en
los talleres de Seraing.

La viga de hierro resisti6 bien hasta las 100



a.yu, porque ia pieza estana compietamen-
ierta i no trabajaba ya en buenas condi-
i. En este momento no presentaba ningun
rron ni hendidura apreciable.
viga de acero soportó, sin deformacion

Lnente, un esfuerzo de 108 toneladas. Con
arga se rompió bruscamente i el exAmen
fractur- hizo descubrir una hendidura que
a anteriormente en el metal.

en una pieza de acero construida espe-
ente para un ensayo, i por consiguiente,
)das las precauciones necesarias, existia un
to capital que nada podia hacer sospechar.
quiere decir que es preciso renunciar al
!o del acero, como parece que lo han hecho
jenieros holandeses a consecuencia de ac-
'es análozos. Tal concInsion seria irave.

i aun
los i
puen
clýýir

logranm
os hola
Lcero qu(
na vez, (

tos primeros ensayos. peEstos aceros mas o ménos duros, que contie- tei
cen una gran cantidad relativa de carbono, pre- col
sentan, en efecto, en un grado mi alto todos 1 tie

b venuajas, que no
.mente hasta que e
rado que jamas pi
1. Pero, por el co

leado con éxito
lo será con eselusi

nlar, i no sacar de ellos pretesto para ell
narlo de las obras públicas.

P9esto que, por numerosas que sean,
pruebas hechas sobre barrotes cortados de
planchas i cantoneras que deben entrar er
composicion de un puente no son suficientes
ra dar todas las garantías de seguridad deE
bIes, es necesario, si se quiere estar al abrig
todo accidente, ensayar aislaa:aente cadai
de las piezas despues de su terminacion, haci
,dola soportar un esfuerzo n peco superioi
que tendrá que soportar realmente en la o
en que haya de formar parte.

Así es como procede, por ejemplo, la Com
nía del ferrocarril P. L. M. con los resortes,

los que soportaran despues. l'ara un cierto
cero de ellas se aumentan estos esfuerzos
ta la rotura.
uando se trata d e piezas mas importantee,
tas de ruedas, ejes o largueros de locomoto-
que han de resistir esfuerzos mal variables,
Compañía se limita a ensayar un número

erminado- previamente en cada suministro,
linariamente 1 por 25), i a hacerle soportar
ebas de choques que demuestren su calidad;
o exije de todas las demas piezas un servicio

o ménos largo: los ejes, por ejemplo, no se
ponen en cuenta al ab¿stecedor hasta despues
un recorrido minimo de 100,000 quilóme-
1, por ménos del cual la Compala no abona
a, i si son desechados ántes que el recorrido
a llegado a 300,000 quilómetros, se reduce
precio proporcionalmente. Análogas condi-
ies se imponen respecto de las demas piezas.
;i se quiere emplear el acero en la construc.
i de puentes, será indudablerete útil, para
er todas las garantías de seguridad desea-
3, introducir en los pliegos de condiciones
de prueba de las diversas piezas despues de
berminacion, las riostras, los fragmentos de
udes vigas, etc., podrían soportar en el ta.
>,ntes le su montaje definitivo, esfuerzos
poco superiores a los que tendrian que so-
tar despues de colocadas en obra; i estas
ebas durante las cuales se examinarian cni-
osamente las piezas en todas sus partes, no
isarian naturalmente de las de cargas fijas o
iles, a las que se someteria la obra termi-

a, análogamente a lo que se hace con los
tates de hierro.
londieiones que deben eaijirse al acero.-Voi
ra a tratar de formular las condiciones a que
rin satisfacer los aceros que se empleen en

austruccion de puentes..

tension, de fiexion, de corte; etc.
Para el puente del Forth, se exije qu

los aceros, tanto los de las piezas comi
como los de las estiradas, puedan sopo
momcnto de la rotura un alargamiento
a 20 por ciento.

M. Lavoinne, para el puente proyec
Rouen, no ha exijido mas que un alarg
de 18 por ciento; pero el acero en es
apénas está sometido mas que a esfue
compresion.

En resúmen, se podria, sin düda, e
que los aceros de planchas destinadas a
truccion de uentes deberian Doder aoDp



tu, muUamce i que arnrgue por ¡o menos
en np25or ciento ántes le rompersi. Será

t átil sin duda someter los hierros o ace-
p los roblones a pruebas de soldabilidad.

esto se cortaria por sU mitad cierto núme.
ro de barras yresentadas a los ensayos, despues,
.edeio los dostrozos por medio de una solda-

,se harinar con la barra soldada barrotes
d esyo que contuvieran las soldaduras, los
<ina les se someterla a las pruebas de rotura por
traccon en concurso con los otros.

, yos de temple -Todos los aceros, tanto
4a planchas i cantoneras como las barras des-

a la fabricacion de los roblones, debe-
rian tanbien someterse, ademas de las pruebas
de rotura por traccipn, a ensayos que tuvieran
¡por obeto asegurarse de que no se modifican

emente bajo la accion del temple desde
de vista de la ductilidad i de la malea-

éaquí como la circular, del Ministro de
M na de 11 de febrero de 1885, describe las
rbas que hai que hacer con este objeto, en

oíue ccierne a las planchas destinadas a las
,cntrúciones. No hai nada que cambiar en
estas disposiciones que las reproducen casi tes-

0almente los pliegos de condiciones de diferen.
ltes-comupañías.

De las hojas de plancha presentadas a la re-
cc se cortarán barrtes de 26 centímetros
<lljitd4 por 4 centímetros de anchura, tanto
-en el sentido del laminado como en el trasver-
:s. Estos barrotes no deberán tener redondea-
<los sus bordes lonjitudinales; solamente se to-
leraráque se quitP con la lima dulce la agudeza

sus. ángulos. Se calentarán uniformemente
lih8ta hacerlos tomar el rojo cereza un poco os-

a i despues se templarán en agua a 280.
arados de este modo, deberán poder tomar,

o la adcion de la prensa, sin presentar vesti-
jios de rotura una curvatura permanente, cuyo

ádio mínimo, medio interiormente, no deberá
írsuperior al espesor del barrote esperimen-

En las tiras cortadas de cantoneras i barras
eerf$adas en forma de simple o doble T, este

-dmínimo se deja en vez i inedia el espesor
barrote. Quizá seria mas sencillo i suficien-

-t, como he dicho ántes, no tener mas que una
£ola condigion aplicable a todos los aceros lami-

(oefciente de resistencia.-Cou un acero que
tiene las condiciones que se acaban de definir,
,¿qué coeficiente de resistencia te podria adoptar

los cátenlos?
Respecto del hierro, la cifra de 6 kilógramos

vo ilímetro cuadrado se ha hecho clásica en
cia para la construccion de puentes. Pero

wabido es cuáñto se presta a la crítica la adop-
cionrde esta cifra úLica, que no tiene en cuenta
.mi el sentido de los esfuerzos ni sus variaciones.
Francia es hoi el único país en que se conserva
mn mismo coeficiente aplicable a todos los casos,
: las cargas permanentes o intermitentes, cons-
-antes o variables, fijas o móviles, etc. Algunos
njenieros se esfherzan por hacer que prevalez-
" un método de cálculo mas razonable; pero el
uso casi univérsal se limita siempre al coefi-
ciente único de 6 kilógramos por milímetro cua-

-drado.
Desde que se adoptó jeneralmente hace mas

-de treinta añios las condiciones de las cargas
.ue deben soportir las obras, se han modificado
-rofundamente, sobre todo eij lo que concierne
-u los puentes de vias férreas. El 'peso de las lo
ýcomotoras ha aumentado en proporciones consi-
.derablew: la carga por eje, que apénas exedia
4de 10 toneladas, llega hoí alguna vez a 14,o

*sea un aumento de maa. de un tercio.
De aquí resulta, es verdad, un aumento igual

,;P el esfaerzo que soporta'el metal de los puen-
les, puesto que la carga permanente ha queda-
<do la misma; sin embargo, para los puentes de
Ioca luz, para ¡as riostras i las piezas acceso-

mente en el aumento del esfuerzo máximo. Se
podria concluir, pues, que las piezas accesorias
de los primeros puenteí construidos para ferro-
carriles, i hasta Vas, vigas principales de los de
poca luz, cuya constrnccion data de mas de 25
a 30 años, soportan en los puatos de mayor
trabajo, bajo la accion de las sobrecargas mas
desfavorables, esfuerzos que indudablemente
no son inferiores a 8 kilógram's por milimetro
cuadrado, cuando se calcularon sus dimensiones
en la hipótesis de un esfueyzo máximo de 6 kí-
lógramos. Estos esfuerzos exajerados son ade-
Inu intermitentes, lo que los hace mas peligro
sos aun desde el punto de vista de la conserva-
cion de los metales. Los puentes de que se trata,
soportan mui bien, en jeneral, este aumento de
carga, í ai pocos o ningunos ejemplos de acci-
dentes soS'revendos por esta causa, ni de puen-
tes que se hayan debido reemplazar por falta de
resistencia.

Los hierros que se emplearon en su construc-
cion no resistirían indudablemente esfuerzos de
traecion superiores a 30 o 25 kilógramos por
milímetro cuadrado, o sea un promedio de 32
Hilógramos. Hoi soportan, en condiciones que
parecen suficientes, esfuerzos no permanente
que alcanzan el cuarto de su resistencia a la ro-
tura.

Aceros que resistirían, ántes de romperse,
cargas medias de 45 kilógramos por -milímetro
cuudrado, podrían en consecuencia soportar es-
fuerzos que llegaran a 11 kilógramos en las
mismas condiciones de seguridad.

Se va aun mas léjos. Para el puente del Forth
se admitieron 11,8 kilógramos. Es cierto que
eta cifra se aplica al esfuerzo del metal en las
circunstancias i bajo las cargas mas desfavora-
bles, que comprenden el efecto de pesos perma-
nentes i el del viento que tiene una gran impor-
tancia en una obra como aquella.

En el puente de la Monongahelá, las piezas
en tension no soportan mas que 9,30 kilógra-
mos; pero para las barras de la celosía se ad-
mitió el coeficiente de 10,5 kilógramos. -

En los Ínentes de acero que ha construido en
Francia la fábrica del Creuzot, el Jiratorio des-
tinado al puerto de Burdeos i el del puerto de
Honfieur, se calcularon las dimensiones par-
tiendo de la cifra de 10 kilógranios por mi ímé-
tro cuadrado.

En el puente proyectado en Ronen, en el qu.e
los acetos apenas están sometidos mas que a la
compresion, M. Lawinne no ha plisado de 9 ki.
logramos.

Bs probable que cuando se haya adquirido
una confianza en el nuevo metal que aun no se
tiene, no se dudará en aJoptar como coeficiente
normal la cifra de 10 kilógramos, que todavía
deja al aumento de, las cargas un márjen casi

suficiente. Este aumento por otra parte será
sin duda ménos acentuado en el porvenir que lo
ha sido desde el orijen de los ferrocarriles: El
peso máximo por eje, que hoi exede de 14 tone-
ladas, despues de haber aumentado en mas de
un tercio desde hace treinta aflos, deberia ele-
varse hasta cerca de 20 toneladas, para aumen-
tar aun en la misma relacion. ¿Se llegará algu-
na vez a esta cifra? Esto párece hoi póeo pro-
bable, lo mismo quizá que el peso de 14 tonela-
das podía parecer en 1855 un limite a que nunca
se llegaría; sin" embargo, el aumento no pdede
ser indefinido i está limitado por las dimensio-
nes de los ejes. Admitiendo tambien este nuevo
aumento en un tercio para las cargas móviles,
el esfuerzo máximo que aumenta en una rela-
cion algo menor, no excederia de 13 kilógramos
por milímetro cuadrado en los puentes cuyas
dimensiones se hubieran calculado con el coefi-
ciente:d¿ 10 kilógramos i en rigor aun sería ad-
misible.
-En vez de comparar el esfuerzo máximo con

la resistencia a la rotura, se 'compara alguna
vez con el límite de elasticidad, i se llega entón-
ces a conelusiones análogas.

Aceros que podrán soportar, ántes de rom-

arao. rara los aceros que se emplearon en eL
puente de la Monongahela, el limite de elastici-
dad no debia sef inferior a 31,5 kilógramos.
Los aceros esperimentados en la fábrica de
Terre-Noire que dieron tina resistencia a la ro-
tura dé 48 a 50 kilógramos con un alargamien-
to.de 24 por ciento próximamente, tenian En
limite de elasticidad aproximado a 26 kilógra-m os

El límite de elasticidad del hierro de la cali- u

dad que se emplea en la construccion de puen-
tes, está jeneralmente próximo a 13 o 15 kiló -
gramos, alguna vez llega a 18; seria, pues,
próximamente los tres quiutos del limite del
acero, i si se establecie.re el coeficienie-de resis-
tencia en relacion con este limite, habría que
tpmar para el acero el -coeficiente de 10 kil6-
gramos próximamente, en consecRencia del de
6 kilógramos aplicable al hierro.

Sin embargo, teniendo en cuenta que el nue-
Yo metal no se conoce aun perfectamente, i que
las consideraciones que preceden presentan algo
incierto i aleatorio, seria sin dÍuda prudente
adoptar en laps primeras aplicaciones la cifra de
9 k6lógramos solamente, como ya lo hizo la Ad-
ministracion al aprobar las proposicicnes de M.
Lawinne para- el puente de Ronen. Entónces
las condiciones de seguridad serán absolutamen-
te satisfactorias. Un aumento de un tercio en el
valor de los esfuerzos máximos, proveniente del
acrecentamiento posible del valor de las sobre-
cargas, no daría aun mas que doce quilógramos
por milímetro cuadrado, cifra adoptada desde
hoi para el puente del Forth.

Método de' cálculo.-Seria ademas mni de
desear, como he dicho ántes, que para los cál-
culos de los puentes de acero se renunciase a la
práctica defectuosa de un coeficiente -nico para
toda clase de esfuerzos. ]ýas piezas de un mismo
puente se encuentran, en efecto, con respecto
al esfuerzo máximo que soportan en condiciones
mui difrentes. Consideramos, por ejemplo, un
puente de hierro cuyaK partes diversashubierau
sido calculádas por el método ordinario para que'
soportasen bajo la aclon de la sobrecarga máxi-
ma un esfuerzo de 6 kilógramos por milímetro
cuadrado. 'Esta sobrecarga máxima, que se sp-
ponga, por ejemplo, formada de un tren de o-
comotoras, no se producirá mas que en circus-
tancias completamente escepcionales, quizá nun-
ca. Las sobrelcargas del servicid ordinario serán
en jeneral mucho menores, de suerte que en las
vigas principales no se llegará nunca al esfuerzo
de 6 kilógramos; en las condiciones normales el
metal no soportará en esos puntos mas de 5 ki.
lógramos por ejemplo. Por otra parte, estas vi-
gas principales soportan, cuando el puente está
vacío, todo el peo ' (wrmanente, le modo que en
los puntos de mayor trahájo,-el esfuerzo, bajo la
accion de esta carga permanente, no desciende
jamas por bajo de un límite bastante elevado, 3
kilógramos, por ejemplo...'
- Por el contrario, en una riostra se alcanzará el

esfuerzo máximo, siempre que pase por encima
de ella un eje argado hasta el limite admitido,
es decir, mnui frecuentemente i a intervalos suce-,
sivos bastante cortos (110 de segundo, por ejem-
plo), paraque el metal entre en una carga i la
siguiente no tenga tiempo de volver a tomar su
posicion de equilibrio. Ademas, en el interval
del paso de los trenes esta misma riostra, como
no tiene que sostener mas que una pequefi1sima
'parte de la carga permanente, no soportará ya.
mas que un esfuerzo insignificante, 1 kilógramo,
por ejemplo, por milímetro cuadrado en el punet,
de mas trabajo.

(continuará..


